
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2017-00553-00 
 

En atención al paz y salvo arrimado por la abogada LISSY CIFUENTES SÁNCHEZ, 

el cual fuere expedido por el apoderado general de la representada, se debe 

indicar que aquel no es el requerido por el estrado en la providencia del 8 de 

noviembre de 2021 al reparar que el documento en cuestión debe ser expedido 

por el profesional del derecho saliente o en su defecto una autorización, tal como 

lo indica el numeral 2º del artículo 36 de la Ley 1123 de 2007. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá 

D.C. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER en cuenta el paz y salvo aportado por la abogada LISSY CIFUENTES 

SÁNCHEZ conforme a las razones expuestas en la presente providencia. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 

MT 
 

 
 
 

 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 12 hoy 31 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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